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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 893911905) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o: FRANKLIN DURAN SIGUENZA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de Junio de 1989, ante el señor Notario Público Primero 
del cantón Zamora Lcdo» Elsier Aníbal Valdivieso, se ha otorgado la es- 
crítura pública de constitución de la compañía "SULTANA DEL CONDOR MINE 
RA Señ. *"SULCOMI?P; 

QUE el señor Rubén Antonio Verdugo García, debidamente eutorizado 
por los accionistas de la compañía y con el patrocinio del doctor Mario 
Vázquez Cordero, ha solicitado la aprobación de la referida escritura pú- 
blica, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE la compañía se encuentra afiliada a la Cámara de Minería del E- 
cuador provisionalmente bajo el No. de Registro 890904-00 de 4 de Septiem 
bre de 1989, 

QUE el Departamento Jurídico mediante informe No. 388-DJ=89 de 7 
de Septiembre de 1989, opina favorablemente para la continuación del trá- 
míte, una vez que considera que se han cumplido con todos los requisitos 

legales; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confieren las Resoluciones 
números: ADM=88463 y ADM=89159, de 18 de Noviembre de 1988 y 5 de Junio de 
1989, respectivamente, expedidas por el señor Superintendente de Compañías, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERC.- APROBAR la constitución de la compañía *SULTANA 
DEL CONDOR MINERA S.A. "SULCOMI", con domicilio 

en la ciudad de Zamora y con un capital social de LOS MILLONES DE SUCRES 
( Y 2'000.000,00 dividido en dos mil acciones nominativas y ordinerías 
de UN MIL SUCRES ( Y 1.000,00 ) cada una, de conformidad a los términos 
constantes en la relacionada escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Público Primero del 
cantón Zamora, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Re- 
solución; y, siente razón de esa anoteción en las copias de la escritura 
y Resolución que se adjuntan. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad 

del cantón Zamora, a cuyo cargo se encuentra eb 
Registro Mercantil: a) inscriba la referida escritura pública, junto con 
la presente Resolución, archive una copia de las mismas y devuekva las - 
restantes con la razón de la inscripción cue se orgena; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una sola vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Loja, domicilio más 
cercano el de la compañía que es en Zamsra, por cuanto en dicha ciudad no 

existe tal medio de comunicación. Un ejemplar de dicha publicación debe- 
rá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el exPegiente.



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

.2- (RESOL NO. G9ejdalata OD)  ) 

COMUNIGQUESE.+.-DADA y firmada en la Superintenden- 
cía de Compañías, Uficina de Cuenca, a 7 de Septiembre de 1909 

/ 

Dr. Franklin 0urán Siguenza 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE CUENCA 

RAZON : Siento como tal que la presente Compañía '" SULTANA DEL 

. CONDOR MINERA S.A. ' SULCOMI '" , ha sido aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañias de Cuenca , mediante RESOLUCION No. 

89-3-1-1-205 , de fecha 7 de Septiembre de 1.989.- Zamora , a 

11 de Septiembre de 1,989 .- El Notario , 

  

  

: - /ochenta y nueve 
Zeamora, once de Septiembre de mil novecténtos en esta fecha queda inscri- 

ta, la Resolución Nro 89- 3- 141-205 de la Intendecia de Compañias de Cuenca, 

que antecode, Hijo ¿EE 2 tono Nro 1 del registro s¿ercantíl - 
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    del Certán Zamora , Ss 

  


